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Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado,. una vez inS N

crito a su nombre en el Registra de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con .10 dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el' presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
-señor Delegado de Hacienda de Gerona, o funcionario en quien
delegue. para que, en nombre del Estado. concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haciúnda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2094/1972, de 13 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Ainsa (Hue-scaJ de una parcela de terreno de
5.038 metros cuadrados, radicada en el mismo tdr
mino munir.ipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ainsa ha sido ofrecido al Estado un
inmueble, de una extensión superficiaL de cinco mil treinta y
seis metros cuadrados, sito· en el mismo término municipal,
con destino a casa-cuartel par~ la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministrasen su reunión del día siete Je
julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

A propuesta del ~inistro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de julio
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Peñas de San Pedro
de una parcela de terreno, de tres mil quinientos metros cua~

drados ,de superficie, sita al paraje denominado .Egidas del
Pueblo,., del mismo término' municipal, que linda: Por el Nor
te, camino viejo de Hellín: por el Sur, con camino de Liétor:
por el Este, con. carretera de Alcadozo, y Oeste. con propieda
des de don Leopoldo García Cifuentes.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, lo cual se efec
tuará antes 'del dia veinte de agosto de mil novecientos setenta
y cinco; en caso contrario, el inmueble donado revertirá a don
Leopardo Garcia Cifuentes. La reversión se producirá. asimismo
si el edificio que se construyera se destina.se a otros fines dis
tintos antes de transcurrir el plazo de diez años.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá. incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins~

crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción. para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de ,este último Departamento. La finalidad de la
donación' habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Albacete, o funciona! lo en quien. ...
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el prespnte Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda. •

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2095(1972. de 13 de iulio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Peñas de San Pedro (AlbaceteJ de una parcela
de terreno de 3.500 metros cuadrados, radicado en
el mismo tf1rmino municipal, con destino a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ayuntamiento de Peñas de 'San Pedro ha sido ofreci
d~ al ~s~ado un inmueble, de una extensión superficial de tres
mil qUlUlentos metros cuadrados, sito en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para
1'a Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Ainsa de una parcela
de terreno de cinco mil treinta. y seis metros cuadrados de
superficie, llamada .La Solana,.. del mismo término municipal,
que linda: Al Sur, con carretera da Jaca a El Grado: al Este.
finca de don .José Salanilla y trozo de huerto cercado de .,pare
des: al Norte, huerto de don Agustín Royo y monte común, y
al Oeste, carretera de Jaca a l!l Grado y cf.j.gigar-yermo.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá iq.corpo
rarse al Inventario General de Bienes der Estado, una véz ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna·
ción, para los servicios de casa-cuartel pára la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La _finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
1'a Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán :3
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Huesca, o funcionario en qUien
delegue. para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2096/1972, de 13 de julio. por ·el que se
deja sin efecto el Decreto 922/1P70, de 18 de marzo,
y el 3542/1970. de 26 de nov~mb,.e, por el qUe se
aceptaba la donación d9 un solar sito en Motilla
del Palancar, y por el que se rectificaba la SUPerfi
cie de la parcela aceptada, respectivamente.

Por dIJn Luis Muñoz Villora se ofreció al Estado un illlnue~

Ne. de una extensión superficial de novecientos ochenta metros
cuadrados. .

La superficie consignada en el Decreto novecientos veinti~

dós/setenta, de dieciocho de marzo, por el que se aceptó el
ofrecimiento de donación, fué de mil cíento ochenta. rectificán
dose la superficie de la parcela donada mediante Decreto tres
mil quinientos cuarenta y dos/setenta, de veintiséis de no
viembre.

Con posterioridad a la aceptación, se han puesto de mani
fiesto las dificultades que la construcción del edificio para
Casa de la Cultura süpondría para la fut.ura ordenación urbana
de la villa.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de ~Hnistros en su reunión del
día siete de julio de mil novecientos setenta y ÓQs,

DISPONGO,

Artículo úníco.-Se deja. sin efecto el Decreto novecientos
veintidós/setenta, de dieciocho de marzo, y el tres mil quinien
tos cuarenta y dos/setenta, de veintiséis de· noviembre, por el
que se aceptaba la donación al Estado de un solar, sito en Ma
tilla del Palancar (Cuenca}, con destino a la construcción de
un edificio para Casa de la Cultura, y por el que se rectificaba
la superficie de la parcela aceptada respectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio 'de mil novecientos sNenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBEBTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2097/1972, de 13 de julio, por el que ... e
rectifica el articulo primero del Decr'eto 2621/1971,
de 14 de octubre. relativo a la donación al Estado
por el Cabildo Insular de Las Palmas de Gran Ca
naria, de un inmueble con destino a la instalación
de repetidores de radio enlace.

Por Decreto dos mil seiscientos veintiuno/setenta y uno, de
catorce de octubre, se aceptó la. donación al Estado de una par-
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cela de terreno con destino a la instalación de repetidores de
radio enlace y al describir la fincá donada se dieron los linde
ros de la finca. de la cual se ha de segregar la finca aceptadij..

A propuesta del Ministro de Hacienda· y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de julio
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo unico.--Se rectifica el artículo primero del Decreto
dos mil seiscientos veintiuno/setenta y uno, de catorce de oc
tubre, el cual queda redactado en los siguient,es términos: -De
conformidad con lo dispuesto en el artículo veinticuatro de la
Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el Ca
bildo Insular de Las Palmas de Gran Canaria de una parcela de
terreno de dos mil veinte metros cuadrados de superficie, a
segregar de otra de mayor cabida, denominada «La Gorra.. , sita
en San Mateo, lindando la finca objeto de donación con la finca
de la cual se ha de segregar. salvo en parte de su lindero
Poniente, que linda con un camino, que en todo momento per~

mitirá el libre acceso a las instalaciones que se ubiquen en
la finca objeto de donación.

Figura inscrita la finca matriz en el libro ciento uno, folio
once, finca número seis mil quinientos sesenta y nueve.

El inmueble objeto de donación se destinará a la instalacíón
de repetidores de radio enlace entre Las Palmas y Arredfe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

E(Mini~tro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LVQUE

DECRETO 2098/1972, de 13 de julio, por el que se
acuerda 'la entrega al Ayuntamiento de Zamora
del inmueble sito en la calle de San Torcuato,. nú~

mero 47, de dicha capital, en. cumplimiento de la
Ley de 23 de junio de 1911.

Por Ley de vlJintitrós de junio de mil novecientos once se
dispuso la cesión al Ayuntamiento de Zamora del edificio de~

:nominado "Gobierno Militar Viej'o~, situado en la calle de San
Torcuato, de dicha. dudad, cuyo Ayuntamiento habia de eje~

cutar por su cuenta las obras necesarias para el alojamiento d~

las Fuerzas de la Guardia Civil ad::;critas a dicha capltal, pre~
viéndose que si dejara de cumplir las obligaciones referidas, tan~

to respecto a las obras, como al destino a que había de dedi~

carse el edificio cedido, éste volvería acer propiedad del Estado.
Dicúa cesión no se instrumentó documentalmente y el edifi

cio continúa hoy inscrito en el Registro de la Propíedad a favor
del Estado.

. A instancia del Ayuntamiento de Zamora y teniendo en
cuenta que dkha Corporación ha. cumplido los condicionamien
tos impuestos por ,la citada Ley de veintitrés de junio de mil
novecientos once,sin que. pueda serIe imputable la circunstan
cia de qua el inmueble. haya dejado de estar destinado recien~

temente a los servicios de la Guardia Civil,. toda vez que su
desa.lojo se 'ha producido como consecuencia de la construcción'
de un nuevo acuart81amiento y que la propia Dirección Gene~

mI de la Guardia Civil ha entregado el inmueble al Patrimonio
del Estado para qua se formalice la cesión, al Ayuntamiento
dí' Zamora, se considera llegado el momento de dar adecuado
y total cumplimiento a lo dispuesto en la Ley citada.

En su virtud, a propuesta. del' Ministro de Hacienda y pre~

viadeliberación del Consejo de Ministros ~n su reunión del día
siete de j'ulío de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícul'o primero.-En cumplimiento de la Ley de veintitrés
de junio de mil novecientos once, el Ministerio de Hacienda pro~
cederá a la entrega al Ayuntamiento de Zamora del inmueble
sito en dicha capital, calle. de San ToÍ'cuato, número cuarenta
y siete, de cuatro mil trescientos dieciséis metros cuadrados d~

superficie total; que linda: Derecha, casa de don. Gregario
Gato; izquierda, iglesia de San Torcuato, y fondo, calleja de la
Albóndiga.

~rtículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopta~

rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre~

sente Decreto, facultandose al señor Delegado de Hacienda de
Zamora para el otorgamiento de la correspondiente escritura
pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DliCRETO 2G99/19;2, de 13 de julio. por el que se
dispone la reversión al Ayuntamiento de Manises
(Valen.cia) de un solar de 390,91 metros cuadrados.
radicado en dicha localidad, segregado del que donó
al Estado en 1956.

Por el Ayuntamiento de Manises (Valencia) ha sido solici
tada la reversión de una superficie de trescientos noventa Coma
noventa y un metros cuadrador, de la de mil doscientos metros
cuadrados que donó al Estado mediante escritura otorgada en
ocho de noviembre de. mil novecientos cincuenta y seis, con
destino a la construcción de una casa~cuartel para la Guardia
Civil.

Habiéndose considerado por el Ministerio de la Gobernación
(Dirección General de la Guardia Civill no existir inconvenien
te en eUo, por no serIe necesario tal sobrante de solár, procede
acordar la reversión aludida al Ayuntamiento citado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación· del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo .primero.-Se acuerda la reversión al Ayuntamiento
de Manises (Valencia) de la siguiente finca, que donó al Esta
do, mediante escritura otorgada en ocho de noviembre de mil
novecientos cincuenta y seis, para la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil:

Solar situado en término municipal de Manises (Valencia),
de una extensión superficial de trescientos noventa coma no~

venta y un metros cuadrados, que linda: Al Norte, con la. casa
cuartel de la Guardia Civil, de la que se ha segregado; Sur,
plaza del Dos de Mayo; Este, solar, y Oeste, calle de Molino
de la Cruz. Este solar se segrega de otro de mayor extensión,
propiedad de la Guardia Civil.

Artículo segundo,....:.-EI citado terreno deberá darse de baja.
en el Inventario de Bienes del Estado y anotarse esta reversión
en el Registro de la Propiedad.

Artículo tercero.-,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán el.
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se autoriza al señor Delegado
de Hacienda de Valencia para que, en nombre y represntación
del Estado, otorgue la ·escritura pública correspoJ].diente, en
cuyo documento se hará constar la formal declaración de la
Corporación a quien revierte el bien, de que con la entrega y
recepción de éste, en la situación de hecho y de derecho en que

-actualmente se encuentre, considera enteramente satisfechos
sus derechos, sin que tenga nada que reclamar contra el Es
tado por ningún concepto derivado o relacionado con la dona~

ción, conservación y reversión de aquél, siendo del exclusivo
cargo del Ayuntamiento, a quien revierte el bien, todos los
gastos de la, reversión y de o la escritura en que la misma se
formalice .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ·10
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini~tro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 210011972, de 13 de julio, por el que se
acepta el legado dispuesto en el testamento otor~

gado por don Juan José Garcia García en favor
de la Dirección Generat de Bellas Artes.

Don Juan José Garcfa García, falleció bajo testamento
otorgado en trece de junio de mil novecientos sesenta y dos,
en el que estableció un legado en favor del Ministerio de
Educación y Ciencia, Dirección General de Bellas Artes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veinticuatro
d8 la Ley del Patrimonio del Estado, la aceptación de heren
cias o legados en favor del Estado, aunque el testador se
ñale como beneficiario determinado órgano de la Administra
ción, se efectuará mediante Decreto acordado en Consejo de
Ministros. .

En su virtud, previo informe favorable del Ministerio de
Educación y Ciencia, y a propuesta del de Hacienda, previa
deliberación del Cons~)jo de Ministros en su reunión del día
siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se acepta en favor del -Estado, para el
Ministerio de Educación, Dirección General de Bellas Artes. el
legado dispuestc en la clausula segunda del testamento otor~

gado por don Juan José García García, consistente en la casa
taller de la calle de Maudes, númGro diecinueve, con todas las
obras y colecciones artísticas que el mismo contiene, con el
fin de que se utilice para instalar un Museo y una Escuela~'

Taller de Orfebrería.


